
Kr. 18 b No 116-16 Oficina 304 Edificio Ceresole - Bogotá D.C. E mail: 
abogada.marthaolaya@gmail.com. Móvil 315-5455840. Tel. 287-7912.  

 

Señor (a). 

JUEZ 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ  

Dirección electrónica: j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                                                        S.                                                               D. 

 

Ref.            EJECUTIVO 11001418903320190068500 

Demandante: COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN “COOPDESOL”  
Demandado:   JARAMILLO MARIA DEL PILAR 

 

MARTHA PATRICIA OLAYA SUÁREZ, persona mayor de edad, residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada con número de cédula 39.743.894 de Ubaté 

(Cundinamarca), abogada en ejercicio, identificada profesionalmente con T.P. No.281230 

del Consejo S .de la Judicatura; actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, en atención al memorial de terminación por 

Coadyuvancia que antecede me permito solicitar a su señoría lo siguiente:  

 

1. Respetuosamente solicito a su Despacho, la terminación del proceso por el pago total de 

la obligación en concordancia con el Art. 461 del C.G.P. En Coadyuvancia con la parte 

demandada. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas dentro del 

proceso de la referencia, en concordancia con el Art. 597 del C.G.P. 

3. Ordenar la entrega de los títulos judiciales, existentes y que se encuentren consignados a 

órdenes de este Despacho, a favor de la parte DEMANDNTE, hasta la suma de $ 

6.000.000 pesos m/cte. SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. PESOS M/CTE. Tal 

como se encuentra autorizado en el documento acuerdo de pago, para que sean cobrados 

por la “FIDUCIARIA CENTRAL S.A., identificada con Nit. 800.171.372-1. Sociedad de 

servicios financieros, con domicilio principal en Bogotá D.C. dirección física Av. El 

Dorado No. 69 A – 51 To. B Piso 3., dirección electrónica fiduciaria@fiducentral.com., 

constituida mediante Escritura Publica número tres mil doscientos setenta y uno (3.271) de 

fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos noventa y dos (1.992), otorgada en la 

Notaria Quince (15) del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el cual adjunto, sociedad que para lo correspondiente actúa única 

y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCION, identificado con Nit. 830.053.036, cesionaria de 

los derechos de crédito de la COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN 

“COOPDESOL”.  

4. De los dineros adicionales a los acordado (acuerdo de pago) solicito a su señoría hacerle 

entrega a la parte deudora. 

5.No condenar en cotas al demando. 

6. Allego memorial de terminación del proceso por Coadyuvancia. 

Del señor Juez,  

MARTHA PATRICIA OLAYA SUÁREZ 

CC. 39.743.894 de Ubaté 

T.P. No.281230 Del C. S. de la J. 
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RE: Terminanaciones por coadyuvancia

De: Carlos Duarte (gerencia@confincoop.com.co)

Para: marthaolaya80@yahoo.com

CC: diroperativa@fideicomisoestraval.com.co; juridica@fideicomisoestraval.com.co

Fecha: lunes, 14 de febrero de 2022, 10:34 a. m. COT

Doctora Marta, buenos días

 

En relación a los cuatro casos expuestos, proceder de la siguiente manera:

 

1. TORRES SILVA JOSE ALBEY: Proceder con lo acordado, ya le respondo aceptando su oferta por valor de
$11.400.000, terminar y cerrar el caso. (Aprobado)

2. MARIA DEL PILAR JARAMILLO: Proceder con lo acordado, ya le respondo aceptando su oferta por valor de
$6.000.000, terminar y cerrar el caso. (Aprobado)

3. SERAFIN CORDOBA MARTINEZ: Te enviamos el cer�ficado de deuda por valor de $10.617.179, punto de
referencia para que efectúe su oferta.

4. JOHNATAN RODRIGUEZ ACEVEDO: Solicitarle al deudor sabana de �tulos para validar que se le aplicó en
�tulos antes de tomar una decisión.

 
Cordialmente
 
 
CARLOS E DUARTE CADAVID
GERENTE
CONFINCOOP
ADMINISTRADOR CARTERA DE REMANENTES FIDEICOMISOESTRAVAL
 

 

De: MARTHA PATRICIA OLAYA SUAREZ <marthaolaya80@yahoo.com> 
 Enviado el: viernes, 11 de febrero de 2022 10:20 p. m.

 Para: Carlos Duarte <gerencia@confincoop.com.co>; Flor Valles <juridica@fideicomisoestraval.com.co>;
diroperativa@confincoop.com.co

 Asunto: Terminanaciones por coadyuvancia

 

 

Cordial saludo, 

 

La presente con el fin de colocarles de presente los 4 casos que se encuentran en curso para
dar por terminados los procesos por coadyuvancia. 
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1. TORRES AVILA JOSE ALBEY CC. 79.509.353

Cooperativa Cooprosol

valor de las obligaciones $ 10.497.540

El deudor realizo oferta de pago por el Valor de $11.400.000

El proceso NO tiene sentencia

La garantía se encuentra Prescrita.

Hay que realizar la terminación por coadyuvancia.

 

* Estoy a la espera del estudio y aprobación  de la oferta que realizo el demandado, para
proceder con la terminación y el retiro de los títulos a favor de la fiduciaria. 

____________________________________________________________________________________
________________________________

 

2. MARIA DEL PILAR JARAMILLO CC. 38.941.383

Cooperativa Coopdesol

Valor de las obligaciones $ 5.627.842

La deudora realizo acuerdo de pago por el valor de $ 6.000.000

El proceso NO tiene sentencia

La garantía se encuentra Prescrita.

Hay que realizar la terminación por coadyuvancia.

 

* Estoy a la espera del estudio y aprobación de a la oferta que realizo la demandada el
día 11/02/202, para proceder con la terminación y el retiro de los títulos a favor de la fiduciaria.

___________________________________________________________________________
___________________________

 

1. SERAFIN CORDOBA MARTINEZ CC. 9.061.036

Cooperativa Coonalrecaudo

Valor de la obligación en el mandamiento de pago $ 5.627.842

El proceso NO tiene sentencia

La garantía se encuentra Prescrita.
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Hay que realizar la terminación por coadyuvancia.

 

* La demandada relaciono certificación de descuentos expedido por la pagaduria, por el valor
de $  1.471.774 pesos m/cte. descuentos realizados por el Juzgado 80 CM.

 

Descuentos realizado por la cooperativa $838.794 pesos m/cte.

 

* A la espera que la demandada allegue las sabanas de descuentos para verificar los
descuentos.

___________________________________________________________________________
______________________

 

2. RODRIGUEZ RACEDO JOHNNATAN CC. 72.342.039

Cooperativa Cooprosol 

Obligación por el Valor de $ 5.904.160

El proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito y Archivado.

La garantía se encuentra prescrita 

El demandado debe otorgar poder especial para que la fiduciaria pueda cobrar los títulos del
recaudo. 

 

* A la espera de la actualización de las sabanas de descuentos para corroborar los descuentos
y verificar el recaudo.

___________________________________________________________________________
________________________

 

 

Por lo anterior solicito a ustedes, determinar para cada caso, el valor de negociación de cada
obligación, con el fin de adelantar las ofertas de pago y así poder darle terminación a los
presentes litigios. 

 

Muchas gracias y quedo atenta a sus observaciones. 

 

MARTHA PATRICIA OLAYA

Móvil:  315 - 5455840
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Kr. 18 b No. 116-16 Off. 304 Ed. Ceresole – Bogotá. D.C.













































































































































CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA CENTRAL S.A. Y PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUCENTRAL S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Economía mixta del orden departamental. Entidad sometida
al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3271 del 20 de agosto de 1992 de la Notaría 15 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Constituida con la participacion de entidad descentralizada y particulares
(Decreto 130 de 1976, art. 2), dotada de personeria juridica, autonomia administrativa y capital independiente,
vinculada al Ministerio de Hacienda y Credito Publico y sometida a las reglas del derecho privado. ,
denominada Fiduciaria Central S.A. y podrá utilizar la sigla FIDUCENTRAL S.A., es una sociedad anónima y de
economía mixta del orden nacional, constituida con la participación de una entidad descentralizada y
particulares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. del Decreto 130 de 1976, dotada de personería
jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, sometida a las reglas del derecho privado y
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Escritura Pública No 1849 del 19 de abril de 2005 de la Notaría 13 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A. tiene por naturaleza jurídica "Sociedad anónima, de economía mixta del
orden departamental".
Escritura Pública No 1366 del 21 de agosto de 2014 de la Notaría 60 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social por FIDUCIARIA CENTRAL S.A. y podrá utilizar la sigla FIDUCENTRAL S.A., es una sociedad
anómina de economía mixta del orden departamental

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3514 del 04 de septiembre de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidente: El Gobierno, la administración directa y la representación legal
principal de la Fiduciaria estarán a cargo de un funcionario denominado PRESIDENTE, el cual es de libre
nombramiento y remoción por la Junta Directiva. Asimismo le corresponde a la Junta Directiva determinar la
remuneración que corresponda al Presidente de la Fiduciaria. Subordinación: Todos los empleados estarán
subordinados al Presidente y por tanto bajo sus órdenes. Reemplazo del Presidente. Sin perjuicio de lo
establecido en estos estatutos en materia de representación legal de la Compañía, en caso de faltas
temporales o accidentales, el cargo de Presidente será ejercido por el Representante Legal que indique la
propia Junta, o por otro suplente designado por ésta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo presidente; mientras
se hace el nombramiento la Presidencia será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. Calidades,
política de nominación y elección del Presidente. LA FIDUCIARIA cuenta con un conjunto de criterios que
deben ser tenidos en cuenta al momento de considerar por parte de los miembros de Junta Directiva los
posibles candidatos que tendrán el cargo de Presidente, conforme a los lineamientos establecidos en el Código
de Ética y Buen Gobierno Corporativo. En general, se procurará que el Presidente aporte y cuente con una
especialidad profesional en consonancia con los negocios que desarrolla la fiduciaria, es decir, contar con una
experiencia profesional certificada de por lo menos 10 años en el sector financiero, contar con el tiempo
suficiente para cumplir con sus obligaciones y responsabilidades, tener la preparación académica y de
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trayectoria laboral que lo acredite como una persona idónea y competente para dirigir y orientar una entidad
financiera, contar con habilidades básicas que les permitan ejercer un adecuado desempeño de sus funciones
tanto analíticas como gerenciales, una visión estratégica del negocio, objetividad y capacidad para presentar su
punto de vista y habilidad para evaluar cuadros gerenciales superiores, así como el análisis de los principales
componentes de los diferentes sistemas de control y riesgos, y los resultados e indicadores financieros, deberá
tener la capacidad necesaria para entender y poder cuestionar la información financiera y propuesta de
negocios, contar con competencias especificas como conocimientos en la industria, aspectos financieros o de
riesgos , asuntos jurídicos o de temas comerciales, entre otros. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son
funciones del presidente las cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados, las siguientes: 1.
Ejecutar los mandatos de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos,
comités, dependencias y empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, fijarles sus
funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3. Crear, trasladar, suprimir o clausurar las sucursales o agencias
necesarias para el desarrollo del objeto social. 4. Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados de
la Sociedad, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas o a la Junta Directiva. Todo lo anterior lo podrá ejecutar a través de sus delegados. El Presidente
tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que estén directamente
subordinados.  5. Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados de LA FIDUCIARIA,
directamente o a través de sus delegados. 6. Dirigir la colocación de acciones y votos que emita LA
FIDUCIARIA. 7. Convocar a la Asamblea General de accionistas y a la Junta Directiva de acuerdo con las
disposiciones legales sin perjuicio de la facultad que tienen los representantes legales para el efecto. 8.
Presentar en la reunión ordinaria de la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS un informe escrito sobre la
forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS y presentar a ésta, conjuntamente con la JUNTA DIRECTIVA, el
balance general, el detalle completo del estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley
exija. Los Estados Financieros serán certificados de conformidad con la Ley. 9. Presentar a LA FIDUCIARIA
ante las compañías, corporaciones o comunidades en que ésta tenga interés. 10. Cumplir las funciones que le
confíe la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS o la JUNTA DIRECTIVA. 11 Delegar en los comités o en
los funcionarios que estime oportuno y para los casos concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre
que no sean las que se han reservado expresamente o de aquellas cuya delegación este prohibida por la ley.
12. Resolver los eventuales conflictos de interés presentados en los cargos directivos de primer nivel que no
sean competencia de la Junta Directiva ni de la Asamblea de Accionistas. 13. Las demás que le corresponden
de acuerdo a la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo. REPRESENTANTES LEGALES: La
representación legal de la sociedad, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
representantes legales designado por la Junta Directiva, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada.
Dichos representantes tienen facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en
estos estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta
Directiva o por la Asamblea General de Accionistas, los actos y contratos relacionados con el desarrollo de
negocios fiduciarios y los que redunden en la ejecución del objeto social sin límite de cuantía. Respecto de
actos y contratos diferentes a los fiduciarios podrán celebrar aquellos cuya cuantía no exceda de QUINIENTOS
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV), para los que necesitarán la autorización
respectiva de la Junta Directiva. En especial, pueden transigir, conciliar y comprometer los negocios sociales,
celebrar convenciones, contratos, arreglos y acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales,
administrativas o contencioso administrativas en que LA FIDUCIARIA tenga interés o deba intervenir, e
interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos que
interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o
extrajudiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y ejecutar los demás actos que
aseguren en cumplimiento del objeto social de LA FIDUCIARIA.  (Escritura Pública 2455 del 3 de noviembre de
2015 Notaria 14 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Óscar De Jesús Marín
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 8406181 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Mauricio Roldan Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2017

CC - 71595208 Suplente del Presidente

Claudia Hincapié Castro
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 51728259 Suplente del Presidente

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2022 Hora: 15:09:21

                                       Recibo No. AA22118160

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2211816027B43

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FIDUCIARIA CENTRAL S.A.                         
Sigla:               FIDUCENTRAL S.A.                                
Nit:                 800.171.372-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00512438
Fecha de matrícula:   25 de agosto de 1992
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av El Dorado No. 69 A 51 To B P 3
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 fiduciaria@fiducentral.com 
Teléfono comercial 1:               4124707
Teléfono comercial 2:               3176432527
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para notificación judicial: Av El Dorado No. 69 A 51 To B P
3
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     fiduciaria@fiducentral.com
Teléfono para notificación 1:           4124707
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2022 Hora: 15:09:21

                                       Recibo No. AA22118160

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2211816027B43

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 2455 de la Notaría 14 de Bogotá D.C. Del 3
de  noviembre  de  2015,  inscrita  el 10 de noviembre de 2015 bajo el
número  02034988  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: FIDUCIARIA CENTRAL S.A. sigla: FIDUCENTRAL S.A. por el de:
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. sigla: FIDUCENTRAL S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
20 de agosto de 2092.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  fiduciaria  tiene  por objeto principal la celebración y ejecución
de  todos  los  actos,  contratos  y operaciones propias de la actitud
fiduciaria   con   sujeción   a   los   requisitos,   restricciones  y
limitaciones  impuestas  por  las  leyes,  dentro  de  las  cuales  se
encuentra   las  consignadas  en  el  estatuto  orgánico  del  sistema
financiero,  Código  de  Comercio  Colombiano  y  circulares  externas
expedidas   por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia  en
desarrollo  de  su  objeto  social  puede  la  fiduciaria  celebrar  o
ejecutar  los  contratos  y actos que fueren convenientes o necesarios
para el cabal cumplimiento de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
 
                                           Página 2 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2022 Hora: 15:09:21

                                       Recibo No. AA22118160

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2211816027B43

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Valor              : $15.000.000.000,00
No. de acciones    : 15.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $7.432.710.000,00
No. de acciones    : 7.432.710,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $7.432.710.000,00
No. de acciones    : 7.432.710,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  73  del  18  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre
de 2020 con el No. 02615093 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Vasquez        Roldan    C.C. No. 000000008029376 
                   Julian Santiago                                   
 
Segundo Renglon    Gaviria   Lopez   Luz    C.C. No. 000000021931982 
                   Elena                                             
 
Tercer Renglon     Lopez Parra Maritza      C.C. No. 000000043269031 
 
Cuarto Renglon     Hurtado       Hurtado    C.C. No. 000000070556844 
                   Javier Ignacio                                    
 
Quinto Renglon     Gonzalez     Carvajal    C.C. No. 000000070072814 
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                   Pedro Juan                                        
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     SIN DESIGNACION          ***************          
 
Segundo Renglon    Ospina    Saldarriaga    C.C. No. 000000071367204 
                   David Andres                                      
 
Tercer Renglon     Serna   Maya  Richard    C.C. No. 000000071379027 
                   Alberto                                           
 
Cuarto Renglon     Echandia   Bustamante    C.C. No. 000000098568498 
                   Juan Fernando                                     
 
Quinto Renglon     Uribe       Maldonado    C.C. No. 000000080411432 
                   Andres Alfonso                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  73  del  18  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre
de 2020 con el No. 02615094 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    BBP        &ASOCIADOS    N.I.T. No. 000008300795650
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 31 de julio de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11  de
septiembre de 2020 con el No. 02615095 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Cantini  Ardila Angel    C.C.  No.  000000079140072
Principal          Fernando                 T.P. No. 6290-T          
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Revisor  Fiscal    Arias   Guzman   Luis    C.C.  No.  000000079360755
Suplente           Enrique                  T.P. No. 49122-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3271        20-VIII- 1992   15 BOGOTA   24-VIII-1992 NO.375.861
4502           9-XI -1992   15 BOGOTA    26-XI -1992 NO.387.251
2984        23-IV-  -1993   1 STAFE BTA   27 IV-1993 NO.403.149
3021          20- IV- 1994   1 STAFE BTA   3-  V- 1994 NO.446226
1917          14- IV- 1997   1 STAFE BTA  15- IV- 1997 NO.581120
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0004890 del 7 de julio    00642670  del  23  de  julio de
de  1998  de la Notaría 1 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007578 del 5 de octubre    00653796  del  21 de octubre de
de  1998  de la Notaría 1 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000834 del 30 de abril    00825437  del 6 de mayo de 2002
de  2002 de la Notaría 55 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0001849 del 19 de abril    00988209  del  27  de  abril de
de  2005 de la Notaría 13 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  952 del 18 de marzo de    01370224  del  23  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1096 del 26 de mayo de    01389261  del  4  de  junio  de
2010  de  la  Notaría  4  de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 11975 del 12 de octubre    01421853  del  14 de octubre de
de  2010 de la Notaría 72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1236 del 31 de mayo de    01494359  del  8  de  julio  de
2011  de  la  Notaría  56 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  2010  del 7 de mayo de    01654213  del  27  de  julio de
2012  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1366 del 21 de agosto de    01861838  del  22  de agosto de
2014  de  la  Notaría  60 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1246 del 19 de junio de    02009083  del  6  de  agosto de
2015  de  la  Notaría  52 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2455 del 3 de noviembre    02034988  del  10  de noviembre
de  2015 de la Notaría 14 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  986 del 14 de abril de    02099008  del  29  de  abril de
2016  de  la  Notaría  5  de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento Privado del 7 de octubre de 2003, inscrito el 8 de
octubre  de  2003  bajo  el  número 00901425 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA IDEA
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6431
Otras actividades Código CIIU:       6619
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 19.199.690.310
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 24 de marzo de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14649124556

     8 3 0 0 5 3 0 3 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

FIDEICOMISOS - FIDUCIARIA CENTRAL

FIDEICOMISOS - FIDUCIRIA CENTRAL FIDEICOMISOS - FIDUCENTRAL

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AV EL DORADO   69 A 51 IN 3 P 3
FIDUCIARIA@FIDUCENTRAL.COM

                   4 1 2 4 7 0 7                 

6 4 3 1 1 9 9 8 1 2 2 4                           1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 08 - 23 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14649124556

     8 3 0 0 5 3 0 3 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 1  3   

      

     1

9 8   

1 9 9 8                 

1 9 9 8 1 2 2 4         

    

9 8   

1 9 9 8 1 2 2 4         
                    

1 1   

0 0 1          

                

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia Financiera  1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14649124556

     8 3 0 0 5 3 0 3 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

2 0 1 6 0 8 2 5

2 0 1 7 0 4 2 7

2 0 1 4 0 9 1 8

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

8 4 0 6 1 8 1              

7 1 5 9 5 2 0 8             

5 1 7 2 8 2 5 9             

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MARIN

ROLDAN
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MUÑOZ

CASTRO

OSCAR

CARLOS

CLAUDIA
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento
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Señor 
JUZGADO  33 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA  
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA   
E.                                                     S.                                                                         D. 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:   2019-685 
                                      11001418903320190068500  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL NIT 830119396-5  
DEMANDADO:  JARAMILLO  MARIA DEL PILAR C.C. 38941383 
ASUNTO:  RENUNCIA PODER 
 
ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, mayor de edad, residente en Bogotá, abogado en ejercicio, titulado e inscrito 
ante el C.S.J., portador de la cédula de ciudadanía Nro. 16.683.990 expedida en Cali y de la Tarjeta 
Profesional Nro. 40.539   del C. S. de la J., para Notificaciones Judiciales ortizhoy@gmail.com, 
abgortizhoy@gmail.com, dirección física, Carrera 21 Nº 40 – 91 Oficina 402 Barrio la Soledad, de Bogotá, 
obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, 
comedidamente manifiesto a su Despacho que renuncio al poder a mi conferido, conforme reposa en el 
expediente, con el cual se dio inicio al presente proceso. Manifiesto así mismo que quedo a Paz y Salvo por 
todo concepto con la entidad demandante en el proceso, en concordancia con el art. 76 Código General del 
Proceso. Parágrafo 3 (Ley Nº 1564 de 2012) del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía 71.595.208 expedida en Medellín, quien en su calidad de 
Representante Legal, obra en nombre y representación de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., sociedad de 
servicios financieros, con domicilio principal en Bogotá D.C. y correo judicial  fiduciaria@fiducentral.com, 
constituida mediante Escritura Publica número tres mil doscientos setenta y uno (3.271) de fecha veinte (20) 
de agosto de mil novecientos noventa y dos (1.992), otorgada en la Notaria Quince (15) del Circulo Notarial 
de Bogotá, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, quien actúa única y exclusivamente como vocera y administradora 
del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN 
VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, constituido 
mediante documento privado el cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), identificado con NIT 
830.053.036-3,  manifiesto en este escrito que el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, se encuentra a Paz 
y Salvo por todo concepto, con relación a este proceso y acepto su renuncia desde ya. Así mismo me permito 
designar como apoderada judicial dentro del proceso de la referencia a la doctora MARTHA PATRICIA 
OLAYA, persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 39.743.894 de Ubaté –
Cundinamarca, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 281230 del C. S de Judi., 
dirección electrónica abogada.marthaolaya@gmail.com. dirección física carrera 18b # 116-16 Oficina 304, 
Edificio Ceresole en la ciudad de Bogotá D.C., en concordancia con el artículo 77 del C.G.P. 

Solicito al señor Juez admitir la renuncia y la designación del nuevo apoderado dentro del proceso de la 
referencia. 

Del Señor Juez, 

 
 
Apoderado parte demandante con renuncia                     Aparte demandante que acepta Renuncia  
 
 
 
 
 
ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ 
C. C.  16.683.990 de Cali 
T.P.   40.539  del C. S de la J. 
 
 

CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ 
C.C. 71.595.208 expedida en Medellín 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como VOCERA Y 
ADMINISTRADORA del FIDEICOMISO ACTIVOS 
REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 
ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCIÓN 
 

 
MARTHA PATRICIA OLAYA 
CC. 39.743.894 expedida en Ubaté 
T.P. 281230 C.S. de la J. 
Apoderada Judicial Aceptante
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Martha Olaya <abogada.marthaolaya@gmail.com>

RV: ENVIÓ DE PODER PARA TERMINACIÓN DE PROCESO 
1 mensaje

Flor Valles <juridica@fideicomisoestraval.com.co> 28 de febrero de 2022, 11:19
Para: Martha Olaya <abogada.marthaolaya@gmail.com>

Buenos días:

 

Reenvío el correo de terminación proceso de la señora MARIA DEL PILAR JARAMILLO, el cual fue enviado al Juzgado
hoy 28 de febrero.

 

 

Cordialmente,

 

Flor Valles

Abogada

CONFINCOOP ADMINISTRADOR

FIDEICOMISOESTRAVAL

Tv 59 No.104B-86 Of 202

Edificio San Ángel

PBX: 601-744 3991

CEL: 3103850983

Bogotá D.C.

 

 

 

De: Fiduciaria Central [mailto:Fiduciaria@fiducentral.com]  
Enviado el: lunes, 28 de febrero de 2022 11:08 
Para: 'j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co' 
Asunto: ENVIÓ DE PODER PARA TERMINACIÓN DE PROCESO

 

 

 

mailto:Fiduciaria@fiducentral.com
mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RE: Terminanaciones por coadyuvancia

De: Carlos Duarte (gerencia@confincoop.com.co)

Para: marthaolaya80@yahoo.com

CC: diroperativa@fideicomisoestraval.com.co; juridica@fideicomisoestraval.com.co

Fecha: lunes, 14 de febrero de 2022, 10:34 a. m. COT

Doctora Marta, buenos días

 

En relación a los cuatro casos expuestos, proceder de la siguiente manera:

 

1. TORRES SILVA JOSE ALBEY: Proceder con lo acordado, ya le respondo aceptando su oferta por valor de
$11.400.000, terminar y cerrar el caso. (Aprobado)

2. MARIA DEL PILAR JARAMILLO: Proceder con lo acordado, ya le respondo aceptando su oferta por valor de
$6.000.000, terminar y cerrar el caso. (Aprobado)

3. SERAFIN CORDOBA MARTINEZ: Te enviamos el cer�ficado de deuda por valor de $10.617.179, punto de
referencia para que efectúe su oferta.

4. JOHNATAN RODRIGUEZ ACEVEDO: Solicitarle al deudor sabana de �tulos para validar que se le aplicó en
�tulos antes de tomar una decisión.

 
Cordialmente
 
 
CARLOS E DUARTE CADAVID
GERENTE
CONFINCOOP
ADMINISTRADOR CARTERA DE REMANENTES FIDEICOMISOESTRAVAL
 

 

De: MARTHA PATRICIA OLAYA SUAREZ <marthaolaya80@yahoo.com> 
 Enviado el: viernes, 11 de febrero de 2022 10:20 p. m.

 Para: Carlos Duarte <gerencia@confincoop.com.co>; Flor Valles <juridica@fideicomisoestraval.com.co>;
diroperativa@confincoop.com.co

 Asunto: Terminanaciones por coadyuvancia

 

 

Cordial saludo, 

 

La presente con el fin de colocarles de presente los 4 casos que se encuentran en curso para
dar por terminados los procesos por coadyuvancia. 
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1. TORRES AVILA JOSE ALBEY CC. 79.509.353

Cooperativa Cooprosol

valor de las obligaciones $ 10.497.540

El deudor realizo oferta de pago por el Valor de $11.400.000

El proceso NO tiene sentencia

La garantía se encuentra Prescrita.

Hay que realizar la terminación por coadyuvancia.

 

* Estoy a la espera del estudio y aprobación  de la oferta que realizo el demandado, para
proceder con la terminación y el retiro de los títulos a favor de la fiduciaria. 

____________________________________________________________________________________
________________________________

 

2. MARIA DEL PILAR JARAMILLO CC. 38.941.383

Cooperativa Coopdesol

Valor de las obligaciones $ 5.627.842

La deudora realizo acuerdo de pago por el valor de $ 6.000.000

El proceso NO tiene sentencia

La garantía se encuentra Prescrita.

Hay que realizar la terminación por coadyuvancia.

 

* Estoy a la espera del estudio y aprobación de a la oferta que realizo la demandada el
día 11/02/202, para proceder con la terminación y el retiro de los títulos a favor de la fiduciaria.

___________________________________________________________________________
___________________________

 

1. SERAFIN CORDOBA MARTINEZ CC. 9.061.036

Cooperativa Coonalrecaudo

Valor de la obligación en el mandamiento de pago $ 5.627.842

El proceso NO tiene sentencia

La garantía se encuentra Prescrita.
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Hay que realizar la terminación por coadyuvancia.

 

* La demandada relaciono certificación de descuentos expedido por la pagaduria, por el valor
de $  1.471.774 pesos m/cte. descuentos realizados por el Juzgado 80 CM.

 

Descuentos realizado por la cooperativa $838.794 pesos m/cte.

 

* A la espera que la demandada allegue las sabanas de descuentos para verificar los
descuentos.

___________________________________________________________________________
______________________

 

2. RODRIGUEZ RACEDO JOHNNATAN CC. 72.342.039

Cooperativa Cooprosol 

Obligación por el Valor de $ 5.904.160

El proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito y Archivado.

La garantía se encuentra prescrita 

El demandado debe otorgar poder especial para que la fiduciaria pueda cobrar los títulos del
recaudo. 

 

* A la espera de la actualización de las sabanas de descuentos para corroborar los descuentos
y verificar el recaudo.

___________________________________________________________________________
________________________

 

 

Por lo anterior solicito a ustedes, determinar para cada caso, el valor de negociación de cada
obligación, con el fin de adelantar las ofertas de pago y así poder darle terminación a los
presentes litigios. 

 

Muchas gracias y quedo atenta a sus observaciones. 

 

MARTHA PATRICIA OLAYA

Móvil:  315 - 5455840
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Kr. 18 b No. 116-16 Off. 304 Ed. Ceresole – Bogotá. D.C.
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SOLICITU DE TERMINACION POR COADYUVANCIA 11001418903320190068500

Martha Olaya <abogada.marthaolaya@gmail.com>
Mié 16/03/2022 12:09 PM
Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RADICADO:         EJECUTIVO  11001418903320190068500      
DEMANDANTE:        COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN -"COOPDESOL".  
DEMANDADO:             JARAMILLO  MARIA DEL PILAR C.C. 38941383
CESIONARIA DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO: “FIDUCIARIA CENTRAL S.A.
____________________________________________________________

Respetados doctores, 

La presente con el fin de aclarar a su Despacho la terminación del proceso por coadyuvancia, la señora
Maria del Pilar acordó mediante escrito escrito privado el pago de sus obligaciones con la cooperativa
demandante, anexo acuerdo, adicional firmaron documento de terminación por coadyuvancia en donde la
señora Maria del Pilar autoriza que los dineros se coloquen a favor del acreedor por el valor de $
6.000.000 pesos m/cte. monto que fue acordado.

Por lo anterior solicito a su señoría tener en cuenta el memorial de terminación por coadyuvancia y el
acuerdo. 

Adjunto la cesión de los Derechos de crédito y la aceptación del Poder.  

--  
MARTHA PATRICIA OLAYA 
CC. 39.743.894 DE UBATÉ 
T.P. 281230 DEL C. S. DE LA JUDICATURA 
CARRERA 18B No. 116-16 OFICINA 304. EDIFICIO CERESOLE  
EMAIL abogada.marthaolaya@gmail.com. 
MÓVIL 315-5455840 

mailto:abogada.marthaolaya@gmail.com

